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D E L I T O S  Q U E  N O  D E B E N  C A S T I G A R S E

El legislador, dice el conde Destutt de Tracy tiene 
que ser prudente y  mesurado; no debe castigar toda ac
ción mala, porque esto á más de imposible sería perjudi- 
cia ; imposible, porque esta perfección está reservada á 
solo Dios, v perjudicial, porque la investigación de cier
tos hechos punibles causaría males mayores y  vejaciones 
multiplicadas.’ Hay acciones malas que puede castigar 
el legislador, las hay que sólo deben ser corregidas por 
la opinió a pública, y  existen otras cuya represión está 
limitada á la conciencia.

Bentham dice tam bién: toda ley que no pueda cum
plirse es mala, porque acostumbra á los hombres á des- 
p . e c !ar la autoridad.

Si 1 d a i i  p >r e-tas razones algunos tratadistas de le
gislación h m enumerado algunos delitos que no deben 
ser castigados; como el suicidio, los juegos de azar, los 
d litos de encantamiento, magia, sortilegio, hechicería, 
adivinación,  agüeros, interpretación de sueños, incubis- 
mo, sucubismo, el simple concubinato v la usura.

A l  definir el delito dimos ya la razón por qué no de
be ser castigado el suicidio, pues dijimos que no debían 
ser castigadas las acciones malas suficientemente corregi
das ó garantizadas por la naturaleza; y  una de éstas es 
el suicidio. Las penas impuestas al suicida han sido com
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pletamente ineficaces: en Atenas se cortaba la mano de
recha al cadáver del suicida. Plato i quería que el sepul
cro del suicida esté en un lugar oscuro y solitario, que 
no se permita en él inscripción ni estatua alguna. El D i
gesto distingue el suicidio para evitar una pena y el sim
ple suicidio; a primero le aplica la pena de confiscación 
de bienes y  guarda silencio respecto del segundo. V a le 
rio Máximo asegura que los antiguos ma salieses conser
vaban una bebida venenosa para darla al que probaba 
que las desgracias le habían reducido al caso de suicidio; 
asi logró la autoridad, dice este autor, reglamentar y con
tener el suicidio. Según Uomat y Blaxkston antigua
mente en Francia é Inglaterra se despedazaba el cadáver 
del suicida. La Iglesia Católica niega al suicida la sepul
tura eclesiástica; pero admite la excepción de locura pa
ra relajar la pena, pues supone que casi siempre el suici
dio tiene por causa la enagenación mental.

La sociedad es impotente para castigar este crimen, 
ijj5 Ss*sT)as penas consi ten en la privación d é lo s  dere- 

:c^os j±í>i hombre, y  en los dolores que puede padecer, no 
le queda á la autoridad derecho do que privar al suicida, 
que se priva voluntariamente de todos ellos, y que por 
la ausencia de la vida queda reducido á com pleta insensi
bilidad. La pena posterior á la muerte, ó lastima exclu
sivamente al inocente, ó prov tea la risa y el menosp'e- 
cio de los que se hallan dispuestos á cometer igual cri
men; por consiguiente, es injusta ó ineficaz.

El juego de suerte es otro de los delitos que algunos 
publicistas quieren dejar impune, porque aseguran que 
en sí mismo no es un delito: castigúese el robo, la esta
fa y  las demás consecuencias del juego, dicen, pero no el 
juego mismo porque es acto indiferente.

Y a  dijimos en otra parte que la autoridad no sólo 
tiene el deber de castigar los delitos, sino también el de 
precaver de ellos á la sociedad, y  para esto es la policía; 
luego si el juego es origen de otros delitos, la autoridad 
debe prohibirlo. Además, el juego de azar es en si mis
mo pernicioso, porque acostumb a al hombre á buscarla 
subsistencia por otro medio que no es el trabajo: por es
ta razón todo legislador sabio ha prohibido las loterías, 
á pesar de ser un medio expedito d i  imponer una contri
bución fácil de recaudar v libre de vejaciones. Las lo 
terías, dice Constant,  fomentan los robos domésticos y  
le hacen creer al pobr que hay otro medio diverso del 
trabajo para adquirir riqueza.

Una policía bien organizada puede pesquizar fácil
mente este delito sin. grandes vejaciones.

Según nuestro Código Civ i l  las deudas provenien
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tes de juegos prohibidos no dan accción para demandar 
en juicio.

Por estas razones creemos que el juego de azar ó de 
suerte debe ser castigado siquiera con penas correccio
nales.

Aunque la cultura actual de la humanidad no permi
te castigar hechos como la magia, el sortilegio, la adivi
nación, etc., etc. que no existen; pero sirven todavía 
para engañar á las personas sencillas ¿ ignorantes arran
cándoles con estos p -etextos alguna pequeña suma de di
nero. La autoridad castiga pues en ellos el hurto ó la 
estafa, pues a esto han quedado reducidos estos hechos 
calificados y perseguidos como grandes crímenes en la 
antigüedad. Mas no se crea que sólo entre los católicos 
han sido castigados estos delitos imaginarios; también 
lo han sido entre los protestantes aun en tiempos de ci 
vi lización y cultura. En el electorado de Wurtzburgo,  
año de 1/4 ,̂ los protestantes quemaron por hechicería á 
una vieja desgraciada. Los hombres no son supexrote^á 
las creencias de su época.

El simple concubinato ha sido castigado por algunos 
legislado: es, mientras que otros han guardado silencio. La 
legislación españólalo castigaba: nuestro primer Código 
Penal guardó silencio, y  el que hoy rige lo castiga cuan
do es público y actual. Parece que asi ha satisfecho á 
ambas opiniones, pues lo deja á la censurarle la opinión 
pública ó de la conciencia, cuando los concubinarios cui
dan de evitar el escándalo; pero lo castiga toda vez que 
pierden el respeto social é insultan las buenas costum
bres con la publicidad. Cuando los concubinarios se ca
san, ó fallece uno de ellos antes de sentencia, quedan l i 
bres de toda pena.

Usura, he aquí la gran cuestión que agitó durante 
largo tiempo á los teólogos, canonistas y  moralistas; pe
ro que la economía política parece que la ha resuelto, ó 
que al menos contribuí.á eficazmente para que se re
suelva.

Es una cuestión compleja que pertenece á la T eo lo 
gía, al Derecho Canónico,  al Civi l ,  al Natural y  á la C ie n 
cia Económica. Para trataila bajo todas sus faces sería 
necesario examinarla en todos los terrenos indicados y  
con largos razonamientos. A l  hablar de ella, tengo de 
hacerlo someramente, pues no permite otra cosa la natu
raleza de estos apuntamientos. Tomaré por guia en los 
primeros terrenos á Marco Mastrofini en su tratado de 
usura, aprobado por el Ordinario de Barcelona, por F. 
Tomás Turco, teólogo consultor del Santo Oficio y  de la 
Congregación,del  Indice-.
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La palabra usura  (asegura un canonista, que los grie
gos llamaron usura  al interés, para compararlo con los 
dolores del alumbramiento) se conserva en la lengua, di
ce Mastrofini, como se conservan las palabras Geometría 
y  Astronomía;  pero así como el adelanto de estas cien
cias es tal, que puede decirse sin exageración, que han 
cambiado casi totalmente, sucede lo mismo con la pala
bra usura. Antes indicaba el premio del dinero arran
cado con notable violación de la justicia y la caridad; 
b o y  se aplica también, aunque impropiamente, á la equi
tativa retribución por el uso del dinero; ó lo que los eco
nomistas llaman alquiler.

La cuestión debe plantearse del modo siguiente: la 
usura es prohibida cuando viola la justicia; pero como 
no siempre la quebranta, en todos estos casos es permi
tida. La violación de la justicia es prohibida también en 
todos los demás contratos aún cuando en nada se parez
can al mutuo.

En el Capítulo 25 v. 22 del Exodo se encuen ra  el pri
mer texto sagrado relativo á la mura: «Si  dieres dinero 
prestado á mi.pueblo pobre que v ive  contigo, no le apura
rá-, á manera ue los que cobran los impuestos, ni le opri
mirás con usuras» En el Capitulo 25 v. 35 de! Levitico se 
dice : Si tu hermano ha venido á pobrera, y sus manos se 
han im posibilitado para el trabajo, y  le has recibido c - 
mo á forastero y  peregrino, y  viviere en tu compañía, no 
recibirás de él usuras, ni lrs ampliaciones». Estos dos 
lugares sagradas son la clave pira explicar todos los de
mas que se encuentran en el Antiguo y Nuevo Testamen
to relativos á la usura, pues marcan perfectamente la di
ferencia entre las usuras opresivas, contrarias á la justi
cia, y  la usura ó interés por el uso del dinero, tin el pri
mer texto se prohíbe dar al pueblo pobre no al rico. En 
el segundo hay todavía más limitaciones, y  la notable es 
que haya venido á p o b re\i, y  se halle en im posibilidad  
de trabajar; pero los textos siguientes añaden más luz 
al asunto. En el cap. 23 v. iq del Deuteronomio dice 
Moisés: «No prestarás á usura á tu hermano sino al ex- 
trangero»; permiso que se repite en el cap. 28. Las pro
hibiciones que se encuentran en los S timos de David es
tán naturalmente subordinadas á los textos arriba cita
dos. En el Evangelio hay dos lugares sagrados relativos 
á la usura: El primero en el cap. 6." de San Lucas: «Dad 
á mutuo sin esperar nada». E-ta prohibición se encuen
tra entre otros muchos consejos de caridad; y  no hay ra
zón para hacer de éste un precepto cuando á los demás 
se-los reconoce como á simples consejos: «Si  te quitan 
la capa da también el sayo. Si te obligan á andar diez
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pasos continua hasta ciento. Si te dan una bofetada en 
la mejilla, presenta la otra», En el cap. 5.0 de San Ma
teo se encuentra la parabala del padre de familia que re
partió talentos á los tres siervos, y reconvino al último 
por no haber puesto el dinero a usura. El primer texto 
del Evangelio es, como hemos dicho, un consejo de cari
dad. Ademas,  San Lucas usa del sustantivo limitativo 
n ih il que excluye  todo; y entonces la Iglesia no habría 
permitido los Bancos de piedad, que exigen retribución 
del dinero; ni los censos eclesiásticos, en que se estipu
la un tanto por ciento; ni habría permitido el tres por 
ciento y aún el cinco en favor de los menores, las viudas 
y  generalmente á todos.

La parábola de San Mateo no deja duda de que hay 
usura permitida ó inocente, pues de otro modo no habría 
sido reconvenido el sie-vo por no haber puesto á usura 
el talento que recibió de su Señor. Bentham había ya 
hecho este argumento apoyado en el texto de San Ma
teo;  pero Mastroiini le hace también para distinguir la 
usura opresiva de la justa retribución por el uso del di
nero.

Los textos evangélicos están en aimonía con el Exo 
do, Levitic 1 y  D juter momio,  pues sólo réprueban la usu
ra contrada á la justicia, como reprobarían la venta, el 
a i n a d a  ciento, el co 11 odato, la sociedad y todo contra
to en que se falta a la justicia arrancando al prójimo mas 
de lo ju do. Si los textos samados del An iguo y  Nuevo 
Testamento estuvieran en contradicción,  los unos ó los 
otros serian inaceptables; lo cual es un absurdo.

En la primi iva trad'ción de la Iglesia no se encuen
tra prohibición alguna de la usura. San Pablo conoció 
muv bien las costumbres y predicó en las ciudades más 
populosas y  comedíales de O dente: enumeró en la car
ta 1.' a los corintios todos los delitos de los cuales les 
mandaba apartarse, y  sin embargo no dijo nada de la 
usura. Esto mismo se nota en San Clemente, San Igna
cio, San Policarpo y los demás Padres dé lo s primeros si
glos de la Iglesia.

En los Concil ios Lateranenses y  en las prohibiciones 
de los Romanos PontTices LJtbano 111, León X, y  Bene
dicto X I V  se encuentra prohibida tan sólo la usura opre
siva.

Entre los escritores sagrados v teólogos la usura re
probada es la contraria á la justicia. El mismo Concina, 
tan exagerado en esta cue. tión, como en todas las que 
sostuvo por espíritu de cuerpo y porafició 1 á la polémi
ca, advie.te que no e ta prohibida la usura -que no es 
opresiva. Los protestantes se han jactado de haber sido
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los primeros que predicaron la libertad de intereses; pe
ro esto es falso, pues si bien Calv in o  se inclinó á ello, 
Lutero dijo con el lenguaje brutal que acostumbraba:  
«todo usurero es un ladión digno de la horca».

En la Encíclica V irp erv en erit  de Benedicto X IV ,  
tan repetidas veces citada por los que reprueban la usu
ra; leyendo atentamente el original se conoce que está 
prohibida la usura por el mutuo, pero no por el uso del 
dinero. En este punto Benedicto X I V  suspende su 
opinión.

A  más de las contestaciones dé la  Sagrada Congre
gación de Penitenciaria, dadas en 1830 y 1831 aprobando 
la percepción del interés cuando está permitido, y  en la 
cuota fijada por la ley civil, hay otras desiciones que e x 
plican la Encíclica de Benedicto X IV . ,  yconte stan á 
consultas particulares sobre la legitimidad del interés.

El derecho natural no prohíbe aquellos contratos en 
que hay igualdad ó equivalencia de servicios;  luego no 
prohíbe el interés por el uso del dinero, pues este uso 
tiene valor  y  á las veces, da productos más positivos y  
cuantiosos que los bienes raíces.

Los tí ulos de lucro usante, daño emergente, mora, 
peligro y  cambio de lugar, que han aprobado los te ó lo 
gos y canonistas, no son más que casos comprendidos en 
el uso del dinero de que hablan los economistas; pues 
en el fondo equivalen los unos á los otros. Aún el que 
tiene el uiñero en la caja, al parecer ocioso, uLililíza de 
él grandemente; esta es la utilidad de los bancos de de
pósito, circulación y descuento.

Antiguamente las usuras eran opresivas, porque re
gularmente pedían dinero no para dedicarlo á la produc
ción, como lo hacen hoy todos los comerciantes, agri
cultores é industriales, sino para satisfacer necesidades 
urgentes. El soldado hacía la guerra á su costa y  necesi
taba de dos sumas de dinero; una para comprar armas 
y  subsistir durante la guerra; y  otra para dejar á la es
posa é hijos que quedaban en las ciudades; así sucedía 
en Roma; asi sucedió en las Cruzadas y asi se mantenía 
la guerra en todo el mundo. El crédito era desconocido, 
la industria limitada, las vías de co nunicación malísi
mas, el comercio interior casi nulo v el exterior limitado 
á los mediterráneos: el que tomaba dinero á Ínteres lo 
solicitaba pues para satisfacer necesidades urgentes, no 
para dedicarlo á la producción y obtener con el grandes 
ganancias; entonces la usura era opresiva, como será 
todo contrato hecho para satisfacer necesidades prima
rias ó indispensables. Pero el comercio, el tráfico, las 
relaciones de pueblo á pueblo, de nación á nación,  de
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continente á continente, la navegación en los grandes 
océanos, la canalización de los istmos, el descubrimiento 
de los cabos y  estrechos, los ferrocarriles, la navegación 
por vapor, el telégrafo, y  sobre todo esto el crédito, han 
extendido y cambiado la naturaleza del comercio; han 
l levado los grandes talentos al estudio de la Economía 
Política y han manifestado con la mi ma evidencia que 
los dos movimientos del mundo, uno al rededor del sol 
y  otro de rotación sobre su eje, que el dinero, lo mismo 
que otra mercancía, es productivo usado como capital; 
luego si puedo vender mi casa en 10.000 sucres con el 
plazo de dos años y cobrar al comprador un seis por cien
to anual por el precio retenido en su poder; si puedo 
arrendar esta misma casa por 50 sucres mensuales; si 
puedo darla á un fabricante con quien celebro sociedad 
para que establezca en ella una fábrica y  me dé una par
te de las utilidades; si puedo dar mi caballo y  percibir 
una retribución; claro, muy claro es que puedo recibir 
interés por los 10.000 sucres que doy para que compren 
una casa, alquilen otra, establezcan una fábrica ó los de
diquen de cualesquier otro modo á la producción.

En el mutuo, dicen se transfiere el dominio;  no así 
en el comodato, alquiler y sociedad; ¿pero si el dinero 
se vende por qué no se hade arrendar? dice Jurgots, con 
razón Destutt de Tracy decía que los hombres somos á 
las veces victimas de las palabras. Ademas, sabido es 
que la ley distingue en toda cosa el dominio útil del di
recto; t v qué es el dominio útil sino el uso de la cosa? 
luego esté uso tiene valor;  luego es capaz de producir; 
luego los productos deben dividirle entre el que díó el 
trabajo acumulado llamado vulgarmente dinero, y  el que 
dió su trabaj o personal. Si el primero se llevara todo el 
producto seria un u-urpador; luego si se le l leva el se
gundo lo será igualmente; la justicia, consistirá pues en 
que se lo repartan proporcionalme te á la parte dese rv i
cio con que han contribuido para la producción obtenida.

Bentham observó ya, y  lo obse.va también Mastro- 
fini, que los legisladores romanos fundaron gran parte de 
su legislación en ficciones: suponían presente al ausen
te; suponían que el padre y el hijo, el esposo y  la espo
sa eran una sola persona; que el hijo y  el esclavo eran 
cosas y  no personas e t c . , etc. Asi  supuso que en el mu
tuo se transfiere el dominio;  pues no supo hacer la dis
t inción entre la cosa y el uso de ella, á pesar de que al
go de esto columbró cuando tuvo un atisbo feliz al dis
tinguir entre el dominio útil y el directo, que equivale 
casi á lo mismo que la propiedad y el uso. Un eminen
te escritor francés ha notado también que el interés l i 
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bremente estipulado no produjo entre lo sgnegos  las agi
taciones políticas que produjo en Roma, y  atribuye esta 
diferencia á que Ro na no e n industrial mientras que la 
Grecia lo era; el romano tomaba dinero para alimentar
se, el griego para comerciar.

Cosa rara; yo  no puedo dar mis io,ooo sucres al in
terés— .le un seis por ciento anual; percibir 50 sucres 
mensuales, pero puedo preguntar al que me los pida pa
ra que los necesit t, y si eme me dice que para comprar 
una casa, puedo c nnprarla y  dársela en arrendamiento 
por 100 sucres men uales.

No puedo dar mis i j , >oo sucres al seis por ciento; 
pero puedo comprar con ellos una casa, venderla en se
guida á p azos y cob-ar por el precio que me debe el 
comprador un seis ó un siete por ciento anual.

No pu;do dar mis 10,000 sucres á mutuo al seis por 
ciento; pero puedo d ir os en soc iedai  y  con a-egura- 
ció r de capital a u 1 hombre industrioso, ganar con ellos 
100 sucres mensu iles y put i  nos á sucres c .ida uno. 
Si poi escrúpulo le niego a este h nnbre indu tiloso, pe
ro pobre, mis 10,000 sucres no falto á la justicia; per le 
dejo en la miseiia, pues el pres a d no me es obligato
rio; pero si me d-termino á prestarle ya estov obligado 
á hacerlo gratuitamente; asi mi dinero quedaría ocioso 
y  el hombre que me lo pidió en la mendicidad.

Los antiguos que no conocieron el crédito, pero 
ni siquiera lo relativo al valor, tenían como un axioma 
aquello de Aristóteles .— pecunia non p a rit pecunia . 
¡Tontería! dice Bentham; e! dinero no pare dinero, por
que si pongo una libra este lin 1 sobre otra v las recojo 
después de algunos meses no encuentro una tercera; pe
ro si con una de las libras comp.o un carnero y con la 
otrauna oveja,  al cabo de a l janos meses tengo dos cor
deros que valen una libra esterlina, y  de los cuales doy 
uno al dueño d é l a  oveja y  me quedo con el otro por 
ser yo el dueño del carnero; dos libras esterlinas ó lo 
que es lo mismo, de las utilidades de un capital en dine
ro hago dos partes, una mitad para el dueño del capital, 
y  la otra mitad para mi que le hice fructificar con mi tra
bajo.

El capital no es más que un trabajo acumulado á 
costa de muchas fatigas, ahorros y  privaciones; luego 
cuando uno da el capital y  el otro lo emplea en negocia
ciones lucrativas, en verdad hay dos trabajos iguales, 
el anterior  y  el actual: ¿porque pues ha de ganar utili
dad el actual y no el anterior  ?.........

Para concluir asegurando que el interés por el uso 
del dinero no es un delito, como lo creyó Filangieri,
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cuando enumeró la usura entre los delitos que no debían 
ser castigados; y  para dar todavía más luz á esta cues
tión, oigamos los argumentos de Proudhon y  las contes
taciones de Bastiat.

P rim er argam eto. El que toma á préstamo una pro
piedad, un valor, un producto cualquiera, no ha recibi
do en realidad más que un aso, puesto que está obligado 
á devolver íntegra á su dueño la cosa prestada. L o q u e  
debe al prestador no es, por lo tanto, una propiedad, si
no el uso de otra propiedad equivalente. Identificar es
tas dos clases de servicios, sin equivalencia posible, es 
destruir la mutualidad de los servicios mismos.

Contestación. El uso de un valor constituye otro 
valor, puesto que es suceptible de evaluarse. Ño hay 
regla ni principio alguno en virtud de los cuales pueda 
impedirse á dos contratantes comparar un uso ó una 
suma de dinero ó una cantidad de trabajo y hacer sobre 
estas bases, si les conviene,  un cambio cualquiera. Juan 
me presta una casa de 20.000 reales, y  me hace de esta 
man ra un servicio. ¿No podré yo,  de acuerdo con él, 
retribuirle sino prestándole otra casa del mismo valor? 
Esto es un absuruo, porque si todos poseyéramos casas, 
permaneceríamos cada cual en la nuestra y  no tendría 
razón de ser el préstamo de éllas. Si la m utualidad de 
servicios implicase que los dos servicios cambiados hu
bieran de ser, no sólo iguales en valor, sino idénticos en 
especie, habría que suprimir el cambio lo mismo que el 
préstamo, y  un sombrerero, un zapatero, un sastre, etc., 
dirían á sus respectivos clientes: “ Lo que yo  os cedo 
no es moneda, sino sombreros, zapatos, vestidos, e t c , : 
cededme á vuestra vez vestidos, zapatos, sombreros, y  
no moneda, porque sólo asi será la m utualidad d eser
vicios perfecta. ”

Segundo argumento. El interés (1) del capital se ob
tiene á expensas del trabajo, es un tributo pagado por el 
que nojhace nada.

Contestación. Un hombre quiere hacer tablas; pero, 
por si solo no..,haiá más que una al año, porque no tiene 
más que diez dedos. Y o  le presto una sierra y  un esco
plo— dos instrumentos que son fruto de mi trabajo— y  
en vez de una tabla hace ciento. A u n  que me dé cinco 
por el servicio que le ha prestado, todavía le quedan no
venta y  cinco, es decir, noventa y  cuatro más de las que 
sin ese servicio hubiera tenido. Lejos, pues, de haber

( 1 )  I .a  p a la b ra  in fe re s  ?e to m a  a q u í en s i  se n tid o  d e b e n e fic io  afe ren te  * la  r e -
tr tb n d ó n  fi/<? d e todo ca p ita l, vfi.sea p e rm a n e n te  ó trancitorio'*
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percibido yo  5 por 100 sobre el tr bajo d i  ese hombre, él 
es quien ha percibido 94 por 100 sobre el mío.

Tercer argumento, El que presta, en las condicio
nes ordinarias de todo prestador, no se priva  del capital 
prestada. Al  c mtrario, le presta precisamente porque 
posee otros capitales, porque ni tiene intención ni capa
cidad pa a hacerle valer por si mismo, porque conser
vándole en su poder permanecería estéril, mientras que 
por medio del presta o y  por el interés que devenga le 
proporciona el medio de vivir  sin trabajar, lo cual, en 
Economía política como en Moral, es una prop >sición 
contradictoria, una cosa imposible.

Contestación. c Que import 1 que el prestador no se 
prive del capital prestado, si le ha creado con su ti aba; o 
precisamente pura prestarle? El argumento d Proudh m 
ataca todos los cambios, y  para convencerse de lio, no 
hay más que reproducir sus propias, frasessustituyen^o 
la palabra venta á la de préstam o  y la de vendedor á la 
de capitalista.

«El que vende, podríamos decir entonces, no se p ri
va del objeto vendido.  Al contrario, le vende porque 
posee otros objeto.-, iguales, porque ni tiene intención ni 
capacidad para hacerle valer  por sí mismo, porque con
servándole en su poder permanecería estéril, etc. etc.»

Cuarto argum ento. El interés ha tenido su razón de 
ser en algún tiempo, piro hoy no es masque un instru
mento de robo y  op -esión. De legitimo ha pasado ha ser 
ilegítimo, de la misma manera que otras instituciones— - 
por ejemplo, la tortura, el juicio de Dios, la esclavitud, 
etc.— las cuales habiendo prestado antiguamente algu
nos servicios, se han desechado después como inicuas y  
contrarias á la libertad.

Contestación. La doctrina que consiste en justificar 
todas las instituciones humanas, buenas ó malas, supo
niendo que han servido á la causa de la civilización, es 
un fatalismo absurdo é inadmisible. La esclavitud, la 
tortura, el juicio de Dios, no han adelantado sino retra
sado la marcha de la Humanidad. Hay, por otra parte, 
cosas que cambian con el tiempo v otras que permane
cen inalterables. Desde el origen del Mundo ha sido una 
verdad que los tres ángulos de un triangulo equivalen á 
dos rectos, y  1 > será hasta la consumación de los siglos. 
De la misma manera ha sido y será siempre cierto, que 
el trabajo anterior , ó sea capital merece una rocompensa.

Q uinto argumento. La cau a de que el interés del 
capital, excusable, justo si se quiere, en el punto de par
tida de la economía d é la s  s o c i e d a d e s ,  se convierta, con 
el desarrollo de las relaciones industriales, en una expío-
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tación, es que ese interés uo tiene otro fundamente que 
la necesidad y la fuerza. La necesidad hé aquí lo que e x 
plica la exigencia del prestador: la fuerza, hé aquí lo 
que constituye la resignación del prestamista. Pero, á 
medida que en las relaciones humanas la libertad sustí- 
ye á l a  necesidad y el derecho á la fuerza, el capitalista 
pierde toda excusa y se hace posible para el trabajador 
la revindicación contra el propietario.

Contestación. Si reinaba en otro tiempo la fuerza, 
mientras que hoy reina el derecho, lejos de deducir de 
aquí que el interés ha pasado de la legitimidad, á la ile
gitimidad, debe sacarse una consecuencia enteramente 
contraria; porque la usura ha podido ser odiosa cuando 
el prestador adquina >us capitales por medio de la rapiña, 
pero hoy,  que lo obtiene por el trabaj >, el interés l leva 
en sí mismo el mejor titulo de su justicia.

Esta cuestión es propia de la parte en que se estu
diaron leyes económicas relativas al alquiler; per como 
allí se habló del alquiler considerado solo en su faz eco
nómica me ha parecido tratarla útil bajo todas las 
faces, pues siendo una cuestión compleja no se adquiere 
perfecto conocimiento de ella sino cuando se la mira 
por todos lados.

Pero no debo concluir  sin volver á la cuestión y  
recordar1 que en las resoluciones de las Sagradas C o n 
gregaciones no solo es notable la permisión del interés 
legal, sino mucho más aún la razo nen que la apoyan. 
La Iglesia no ha decidido todavía la cuestión; lue
go se puede opinar en pro ó en contra sin cometer 
Ja lia.

Finalmente ya en el siglo X V III  la ley 5a T. 8° L. 1° 
de la Nueva Recopilación permitió el 1 cuando el di
nero se daba á los agricultores, es decir cuando el mutuo 
tenía un objeto industrial, y  la ley de 7 de Octubre de 
1833 dejó libre la estipulación de intereses; nuestro C ó 
digo Civ i l  señala el seis por ciento anual como interés 
legi l ;  pero como permite extenderlo por estipulación 
hasta el doce, este es et máximo legal en el Ecuador. 
Prohibe la capitalisación de intereses; pero ordena que 
las partidas de data se imputen primero á interés que á 
capital; en este método hay pequeña ganancia para el 
acreedor, cuando según el modo de cortar las cuentas de 
intereses en el comercio hay pequeña ganancia para el 
deud ir, pues se calcula el interés en todo el capital y  
después el de cada partida de abono, restando éstas de 
aquellas. Pero la prohibición de capitalizar interés y  la 
orden de imputar los pagos primero a interés dan por 
resultado en favor del deudor una muy pequeña dife
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rencia;  de suerte que se puede decir que nuestro código 
permite indirectamente la capitalisación que prohibe.

El Código  de Comercio  señala el doce por ciento 
anual como interés legal, y  aunque en el art. 511 deja l i
bertad para estipular intereses, en el art. 513 limita ya 
esta liber:ad fijando el máximo del doce por ciento. 
Cuando las obligaciones mercantiles están vencidas y  
exigióles de contado, es permitido capitalizar los inte
reses.

C o n t i n u a r é .


